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INFORME ACUMULACION PROCESAL 

Con el fin de facilitar la acumulación ¡Drocesal de que trata el artículo 95 de la Ley 
1448/2011 y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9851~de marzo 6 de 2013, 
expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior, de la Judicatura este 
Despacho INFORMA a las demás autoridades judiciales. Sobre el inicio del 
proceso- SoUcItud Individual de Restitución y Formalización de Tierras - Rad: 
7000131210Q2-2018-00024-00, predio "PREDIO LOTE DE TERRENO", 
ubicado en él Corregimiento de^pian Parejo del Municipio de San Onofre 
Departamento de Sucre, identificado conJMIatriculas Inmobiliarias No. 340-
126827^con predial No. 707Í3Ó5000t000#l 7000300000000, dentro del cual se 
profirió ̂ u t o admisorib el día 22/05/2018;'en donde se ordena la suspensión de 
los procesos declarativos de derechos reales, sucesorio, de embargo, divisorio, de 
deslinde y amojonamiento, de servidumbre, posesorio de cualquier naturaleza, de 
restitución de tenencia, de declaración de pertenencia y de bienes vacantes y 
mostrencos, que se hubiera identificado en la justicia ordinaria en relación bon el 
inmueble identificado, así como los procesos ejecutivos, notariales, judiciales y 
administrativos que lo afecten, con excepción de los procesos de expropiación 

Por tanto se informa a todos los Juzgados del País que deben remitir a,este 
Juzgadójde manera inmediata jos expedjgntes relativos a dicho predio. 
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